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E. Press / GRANADA

La Policía Nacional está investi-
gando el envío masivo de fotos
comprometedoras de un profe-
sor de la Universidad de Grana-
da (UGR), en las que aparece
desnudo o parcialmente desnu-
do, al Departamento de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación
de Granada en el que ejerce co-
mo docente.

Según informaron a Europa

Press fuentes de la investigación,
las fotografías son fruto de un in-
tercambio privado de imágenes
entre el profesor y una mujer con
la que mantenía una relación sen-
timental y contacto a través del
programa informático Skype, por
lo que se baraja la posibilidad de
que alguien pudo instalar en al-
guno de los ordenadores “un pro-
grama espía” que captara instan-
táneas de las conversaciones a
través de la ‘webcam’ para des-

pués usarlas y enviarlas.
Los agentes trabajarán ahora

en seguir el rastro de la IP desde la
que se remitió el correo electróni-
co con esas imágenes, que tam-
bién se difundieron a través de un
blog, para dar con el responsable,
que se sospecha que podría ser la
pareja o ex pareja de ella y que po-
dría haber actuado “por despe-
cho”, aunque no está cerrada nin-
guna hipótesis.

La Policía está a la espera de
que el juez que se ha hecho cargo
del caso autorice el rastreo para
localizar a la persona o personas
que realizaron el envío, a las que
se les podrá imputar un posible
delito de vulneración del dere-

cho a la intimidad, si bien la cali-
ficación jurídica aún no se ha
concretado.

La Facultad de Ciencias de la
Educación no ha querido pronun-
ciarse al respecto, ya que, según
fuentes del Departamento al que
pertenece el profesor, se trata de
un asunto “personal y no acadé-
mico” que confían en que se re-
suelva pronto.

Según la Policía Nacional, el
envío de fotos comprometedo-
ras y su publicación en redes so-
ciales como Facebook por parte
de parejas o exparejas como
venganza por una posible infi-
delidad está “a la orden del día”,
aunque no es habitual que se di-
fundan las imágenes del tercero
en discordia, y menos que se ha-
ga en los ámbitos académicos.

G. H.
Las fotos fueron enviadas a la Facultad de Ciencias de la Educación.
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La Fiscalía de Granada ha soli-
citado una pena de año y medio
de prisión o la expulsión del pa-
ís para dos hombres de nacio-
nalidad senegalesa que agre-
dieron a varios policías durante
una intervención de los agentes
contra la venta ambulante ile-
gal en el centro de Granada.

Según el escrito de acusa-
ción, los hechos se produjeron
el 31 de mayo del 2011, en la
Acera del Darro de la capital
granadina, en donde los dos
detenidos, en situación irre-
gular en el país, se vieron in-
mersos en unas actuaciones
de la Policía Local relativas a
delitos contra la propiedad in-
telectual, en concreto contra
la venta ambulante de pro-
ductos falsificados.

La actuación de los arresta-
dos consistía en avisar a los
vendedores para facilitar su
huida y evitar la incautación
del género ilegal por parte de
los policías, que tras percatar-
se de su presencia trataron de
identificarlos.

Fue el momento en el que los
dos imputados propinaron pa-
tadas, puñetazos y cabezazos a
los agentes de la Policía Local,
además de causar daños en la
vestimenta de los policías y en
la patrulla cuando estos eran
trasladados hasta la comisaría,
valorados en 681 euros.

Por todo ello, la fiscalía solici-
ta una pena de año y medio de
prisión para cada acusado co-
mo presuntos autores de un de-
lito de atentado contra agente
de la autoridad, una multa de
240 euros por delitos de lesio-
nes y a uno de ellos otros 240
euros más por un delito de da-
ños. Las penas de prisión son
sustituibles por la expulsión del
territorio nacional con la prohi-
bición de entrada en siete años.
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Agentes del Servicio Marítimo
de la Guardia Civil consiguie-
ron rescatar a más de 100 me-
tros de la orilla de la playa de
la Joya en Torrenueva a un ba-
ñista con problemas de estabi-
lidad y que había sido arras-
trado mar adentro por la fuer-
te corriente y el oleaje que ha-
bía en ese momento en la zo-
na. La rápida intervención pu-
do, posiblemente, evitar que
se ahogara.

En el momento del rescate
el veraneante se encontraba
en apuros por el cansancio y el
agarrotamiento muscular que
tenía, por lo que tuvo que ti-
rarse al agua uno de los guar-
dias civiles que participaban
en el rescate para poder subir-
lo a la embarcación, en la que
fue atendido en primera ins-
tancia para posteriormente
ser trasladarlo al hospital de
Motril

El bañista, G.M.M., de 34
años, que fue dado de alta
ayer según informaron fuen-
tes sanitarias, presentaba una
fuerte hipotermia con proble-
mas respiratorios y estaba se-
minconsciente.

El suceso ocurrió pasadas
las nueve de la noche del sába-
do, en una zona de difícil acce-
so en la playa de la Joya en To-
rrenueva cuando la mujer de
la víctima, con la que pasaba
el fin de semana, se percató de
que su marido tenía proble-
mas para volver a la orilla y es-
taba siendo arrastrado mar
adentro, soportando olas que
en algunos casos llegaban a
los 6 metros por el fuerte po-
niente que había en la zona.

El servicio de emergencias
del 112 activó al Servicio Marí-
timo de la Guardia Civil, que
consiguió rescatarlo tras reali-
zar una peligrosa maniobra.
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